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	                                             Informe Anual del Año: _______ al _______.

	1. Representante legal de la empresa SEM y datos personales. 

	Nombre:
	

	Nacionalidad:
	

	Cédula o Pasaporte:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico
	

	2. C.E.O. o Gerente General de la SEM y datos personales: 

	Nombre:
	

	Nacionalidad:
	

	Cédula o Pasaporte:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico
	

	3. Enlace con la oficina de SEM y datos personales:

	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Cédula o Pasaporte:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico
	

	4. Datos Generales de la sociedad:

	Nombre:
	

	Tipo de Sociedad:
	

	Ficha:
	
	Documento Redi:
	

	Fecha de Inscripción:
	

	R.U.C./R.O.E.
	

	Dirección de la Sociedad:
	

	Teléfonos:
	

	Correo Electrónico:
	

	Pagina Web:
	

	Número y Fecha de la Resolución con que otorgó la Licencia
	

	5. Descripción de las actividades y servicios que actualmente brinda la empresa. 

	

	6. Identificación de la casa matriz, filial o subsidiaria (partes del grupo empresarial) a las cuales se ha prestado los servicios amparados por la licencia de SEM.

	

	7. Inversiones realizadas en la República de Panamá correspondiente al periodo del presente informe anual. Señalar en concepto y el monto aproximado en dólares americanos. 

	Arrendamiento de Oficinas:                                           Arrendamiento de Vivienda:

	Compra de Oficinas:                                                     Compra de Viviendas:

	Remodelaciones:                                                          Salarios:

	Adquisición de activos fijos:                                          Otros:

	Total de Inversión en el Año:

	8. Listado con los nombres, cargos, nacionalidad, fecha de nacimiento y número de pasaporte  del personal extranjero contratado por la SEM a la fecha de presentación del informe, y que ostenten visa de personal SEM. El mismo debe incluir los empleados contratados desde el primer día de operaciones hasta la fecha de presentación del presente Informe Anual.

	

	9. Cancelaciones de Visa SEM del personal permanente y dependientes desde el momento en que adquirió la Resolución amparado bajo la Ley No. 41 de 2007, a la fecha de presentación del informe. 

	

	10. Lista de personal nacional contratado, cargos y monto total de la planilla correspondiente  a dicho personal, por la SEM, desde el momento en que adquirió la Resolución amparado bajo la Ley No. 41 de 2007, a la fecha de presentación del informe.

	

	11. Planes de Responsabilidad Social Empresarial y de intercambio tecnológico ejecutados en Panamá, explicar los mismos. 

	Social:
	

	Transferencia de Tecnología:
	

	Capacitación:
	

	12. Necesidades en cuanto a mano de obra capacitada que tenga la empresa. Estudios académicos y/o experiencia laboral que necesite ese personal. Estimado del tiempo en que se necesite este personal. 

	

	13. Futuros planes que tenga la SEM 

	

	14. Contacto en la SEM, del Director y/o Encargado de Recursos Humanos, número telefónico y correo electrónico.

	

	15. Nombre de la empresa Aseguradora, vigencia y  cobertura de la póliza de los seguros médicos del personal extranjero y sus dependientes de la empresa con Licencia de Sedes de Empresas Multinacionales (SEM).   

	

	16. Aporte sus experiencias, comentarios, sugerencias y observaciones adicionales.

	

	Fecha:
	Firma del Representante Legal

	
	


Notas: 
1. De conformidad con el Artículo 5 de la Ley No. 41 de 24 de agosto de 2007, el Informe Anual que deben presentar las empresas acogidas a este régimen especial, debe contener con mínimo la  información antes solicitada, esta de ser presentada de forma clara y con la firma del Representante Legal de Sede de Empresa Multinacional.

Si el informe va  a ser firmado por el apoderado legal, éste debe presentar el poder mediante el cual la empresa lo faculta para ésta actuación.

2. El formulario de solicitud, informe anual, memoriales, escritos, poderes, declaraciones juradas presentadas deben ser en papel simple, tamaño legal (8 ½ x 13), habilitando cada hoja de dos caras con timbres fiscales por valor de Ocho Balboas (B/.8.00.
	Sello de Recibido
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